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PARAGLIAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARI A

,W
I NACIONAL

REShLUCTÓN w".,//''l n. o z t
POR LA CUAL SE AUTORIZA IiL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILIAR POR
CADA ITIJO MENOR DE 18 AÑOS, A FUNCIONARIOS DEL INSTITATO PARAGUAYO
DE TECNOLOGíA AGRARIA (IqTA), CORRESnONDTENTE AL nEMODO 2.021.

VISTO:

Asunción, de febrero de2.021.-

El Memorando DAPE N" 064/2.021, presentado en fecha 25 de febrero
de 2.021, por el Dpto. de Administración del Personal, por la cual se

remite pedido de Autorización para pago por el Rubro 131 - Subsidio
Familiar ¡ror cada Hijo Menor de 18 años, a favor de varios funcionarios
del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, correspondiente al
período 2.021,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 13212.02I, de fecha 25 de febrero 2.021, remite el
expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas, con las
planillas correspondientes.

Que, la trirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2510212.021, remite el expediente a la Dirección de Secretaría
General, trtarala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N'7912.021, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraúa, pata el Ejercicio Fiscal 2.021.

Enuso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTTTaTO p¿tRAGUAyO DE TECNOLOat¿, ¿,en¿RrA Q?TA)

IIE^§UELVE:
Articulo 1o.- AUTORtZAtrI, el pago en concepto de Subsidio Familiar por cada Hijo Menor

de 18 años, a favor de varios funcionarios del Inpfi
Tecnología Agraria, correspondiente al período 2.021 ue sera I en
el rubro 131, Fuente de Financiamiento i0, 01 (una)

parte integrante de la presente

a quienes corresponda y cumplido

POR T,ANTO:

de

Oficina Central: Rut,r ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida,Aviadores del Chaco esquina Tte, Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

!vww.ipta.qov.pv- presidencia(Dipta. gov.py

que

Artículo 2o.-
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